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CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO

RECONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
 
Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador
Denominación legal del Órgano de Contratación

Información sobre el procedimiento de contratación
Tipo de procedimiento 

título 

Número de referencia del expediente asignado por 
el poder adjudicador 
Importe con IVA 
Duración del Contrato Basado 

Parte II: Información sobre el operador económico

Nombre: 

Número de identificación Fiscal 
Representacióni: 
Nombre y apellidos; 
Cargo/Capacidad en la que actúa: 
Dirección postal: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
En caso necesario, facilítese información 
detallada sobre la representación (sus 
formas, alcance, finalidad...). 
responsable de la empresa para este contrato
Nombre y apellidos; 
Cargo/Capacidad en la que actúa: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

El/Los abajo/s firmante/s declara/n formalmente que conocemos y acatamos plenamente el documento 
de adjudicación del contrato cuya descripción se realiza en la parte I de la presente 
 
A este efecto se hace constar: 
 
Que se compromete a realizar la prestación, con estricta observancia de lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas y en el de prescripciones técnicas del acuerdo marco, y al precio ofertado 
resultante de la adjudicación notificada.

 
                                                           
i
Repítase cuantas veces sea necesario 
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PASEO REINA CRISTINA 3
28014 
TEL: 91 7741740

CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO 

RECONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador 
Órgano de Contratación JEFATURA DE INTENDENCIA DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS CENTRO 
Información sobre el procedimiento de contratación 

Contrato basado en Acuerdo M
2023/JCMDEF/00000007E 
Adquisición de medicamentos y productos 
farmacéuticos con destino a FARMET “EL GOLOSO”

Número de referencia del expediente asignado por 2024/ETSAE0038/00002622E 

11.050,00€ 
Desde formalización hasta el 30/11/2024
agotar el crédito si esto ocurriera con anterioridad al 
30/11/2024. 

Parte II: Información sobre el operador económico 

OMFE, S.A. 

A-79144317 

Dña. LUZ Lourdes Lewin Orozco 
APODERADA 
Carretera de Fuencarral a Alcobendas KM 6,28049 MADRID
647999599 
lulopezf@cofares.es 

En caso necesario, facilítese información 
sobre la representación (sus 

Haga clic aquí para escribir texto. 

responsable de la empresa para este contrato 
Dña. LUZ Lourdes Lewin Orozco 
APODERADA 
647999599 
lulopezf@cofares.es 

Declaraciones  
El/Los abajo/s firmante/s declara/n formalmente que conocemos y acatamos plenamente el documento 
de adjudicación del contrato cuya descripción se realiza en la parte I de la presente 

Que se compromete a realizar la prestación, con estricta observancia de lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas y en el de prescripciones técnicas del acuerdo marco, y al precio ofertado 

tante de la adjudicación notificada. 

PASEO REINA CRISTINA 3 
28014 -MADRID- 
TEL: 91 7741740 

EJERCITO DE TIERRA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS 

JEFATURA DE INTENDENCIA DE 
ASUNTOS ECONÓMICOS CENTRO 

 

JEFATURA DE INTENDENCIA DE ASUNTOS 

Marco 

Adquisición de medicamentos y productos 
farmacéuticos con destino a FARMET “EL GOLOSO” 

30/11/2024, o bien hasta 
agotar el crédito si esto ocurriera con anterioridad al 

Carretera de Fuencarral a Alcobendas KM 6,28049 MADRID 

El/Los abajo/s firmante/s declara/n formalmente que conocemos y acatamos plenamente el documento 
de adjudicación del contrato cuya descripción se realiza en la parte I de la presente declaración. 

Que se compromete a realizar la prestación, con estricta observancia de lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas y en el de prescripciones técnicas del acuerdo marco, y al precio ofertado 
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